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APRUEBA PLAN ANUAL DE AUDITORIA 

/ J  INTERNA AÑO 2026, DE LA 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS 

RMC/CAC/JR 

GHIL RESOLUCIÓN EXENTAN°.. - 

FISCAIJA  

SANTIAGO, 
ENE 2e25 

VISTOS: 

¡40)' SC xesohi6 iÜ 4UC sigue' 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 
N1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado; en la Ley N019.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N°20.885, que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos y adecúa la ley 

orgánica del Ministerio de Justicia; en el Decreto Ley N1.028, de 1975, del Ministerio del 

Interior, que precisa atribuciones y deberes de los subsecretarios de Estado; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N°3, de 2016, de esta Secretaría de Estado, que Fa el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

en el Decreto Supremo N°110, de 2024, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que 

nombra Subsecretaria de Derechos Humanos; en el Decreto Supremo N°137, de 2022, que 
Aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de este 

mismo ministerio; en la Resolución Exenta N°117, de 2019, que establece en la Subsecretaría 

de Derechos Humanos la Unidad de Auditoría Interna; en la Resolución Exenta N088, de 2025, 
que aprueba Estatuto de la Unidad de Auditoría Interna de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos; en la Resolución N036, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija 
las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en la demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

- Que, mediante la Resolución Exenta N°117, 
de 10 de mayo 2019, se establece la Unidad de Auditoría Interna de la Subsecretaría de 

Derechos Humanos, disponiendo sus funciones, entre las cuales se encuentra elaborar el Plan 

Anual de Auditoría, incluyendo los objetivos gubernamentales, ministeriales e institucionales, 
utilizando la metodología aprobada por el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno 
(CAIGG), para identificar y evaluar los procesos y riesgos relevantes para el Servicio. 

- Que, para la construcción del Plan Anual de 
Auditoría, el CAIGG dispone del Documento Técnico N°118 - VOl de 2022, "Formulación del 
Plan Anual de Auditoría Basado en Riesgos", que entrega una propuesta metodológica para la 
formulación del Plan Anual de Auditoría. 



- Que el Plan Anual de Auditoría se 
confecciona en cumplimiento de las normas nacionales e internacionales de auditoría interna, 

con el objeto de definir las materias que serán cubiertas por la función de auditoría en un año 

calendario, las cuales consideran los trabajos requeridos por la Presidencia; Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos; otros requerimientos del Consejo de Auditoría Interna General 

de Gobierno; Contraloría General de la República, y otras materias relevantes para cumplir con 
la misión, objetivos estratégicos y nivel de riesgo del Servicio. 

- Que el oficio GAB. PRES, N°273, de 6 de 
febrero de 2023, de la Presidencia de la República, establece los Objetivos Gubernamentales 

de Auditoría para el periodo 2023-2026. 

- Que el oficio GAB. PRES N°01, de 7 de 
febrero de 2025, establece el nuevo instructivo sobre buen uso de los recursos fiscales. 

- Que el Oficio Ordinario N07812, de 15 de 
diciembre 2025, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, establece los Objetivos 

Ministeriales de Auditoría periodo 2026, Servicios del Sector Justicia y Derechos Humanos. 

- Que en el Ord. N°1090, de 20 de noviembre 
de 2024, del Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, se emiten instrucciones sobre 

información a enviar a dicho Consejo, punto VII. Formulación del Plan Anual de Auditoría 

basado en Riesgos. 

- Que, atendido lo establecido en el artículo 
N°3 de la Ley N°19.880, el cual consigna que las decisiones escritas que adopte la 

Administración del Estado se expresarán por medio de actos administrativos, se hace necesaria 

la dictación de la presente Resolución Exenta. 

RESUELVO: 

APRUÉ BASE el Plan Anual de Auditoría Interna 
para el año 2026, de la Unidad de Auditoría Interna de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
en los términos que se indican: 

A) Actividades de Aseguramiento 

Código 
Actividad 

Nombre del Trabajo Tipo de 
Trabajo 
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Trabajo 

   

   

  
  

B) Actividades de Seguimiento 

Código 
Nombre del Trabajo 

Tipo de 
Actividad Trabajo 

  
 

  
  

   

  
  

O) Actividades Rutinarias 

Código Tipo de 
Actividad 

Nombre del Trabajo 
Trabajo 

   

   

   

   

 
   

 

   
públicos, Primer Trimestre 2026.  

Acciones de Aseguramiento CAIGG, Verificación cumplimiento a las 
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Distribución: 

- Unidad de Auditoría Ministerial, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
- Unidad de Auditoría Interna. D 

- Sección Panes, Archivo y Transcripciones. CU O LUNA  VEGA
JEFE DE DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FÍNANZA 
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